
 

DITB 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de 

febrero del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO ORDINARIO No. 110013105032-2017-00548-00, con solicitud 

de copias auténticas. Sírvase Proveer. 
   
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 

AUTO S –  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 
1. Por secretaría, EXPÍDANSE las copias auténticas solicitadas por la 

apoderada de la demandante Ad Excludendum GLADIS MARÍA 

ESLAVA DE DUARTE.  
 

2. REQUIÉRASE a la Secretaría del Despacho proceda a efectuar la 

liquidación de costas ordenada en auto anterior. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 


